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Resumen
Las recaudaciones tributarias en los países de América Latina, incluido Ecuador, se han convertido en la
principal fuente de ingresos para el Estado, dentro de lo que los impuestos al consumo y a la renta figuran
como los de mayor porcentaje de participación. A nivel territorial existe pocas provincias que genera el
mayor monto de participación. En este contexto la provincia de Manabí es la cuarta en el aporte al total
nacional y dentro de esta son tres cantones los que tienen una mayor dinámica recaudatoria. El objetivo de
este trabajo es realizar un análisis descriptivo-evolutivo y causal de las recaudaciones tributarias en la provincia
de Manabí para 2010-2024. Se utilizó un enfoque de investigación cuantitativo correlacional aplicando el
método estadístico y un modelo econométrico de regresión lineal múltiple para analizar la relación causal
con variables económicas. Se tomó datos del Sistema de Renta Internas (SRI) de frecuencia anual para el total
nacional, provincial y cantonal. Entre los resultados relevantes destaca que Ecuador tienen una centralizada
administración tributaria gestionada por el SRI, lo que evidencia una concentración institucional en la
generación de ingresos por tributos. El modelo econométrico identificó que el Valor Agregado Bruto, la
presión fiscal y remesas, al 95%, son estadísticamente significativas y explican en un 94,5% el comportamiento
de las recaudaciones en la provincia, cumpliendo con todos los supuestos que demuestran su alta solidez
estadística. En conclusión, las recaudaciones en la provincia de Manabí están condicionadas por factores
relacionados a la producción y gestión tributaria nacional.
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Abstract
Tax revenues in Latin American countries, including Ecuador, have become the main source of income
for the State, with consumption and income taxes accounting for the largest percentages. At the territorial
level, a few provinces generate the largest share. In this context, the province of Manabí ranks fourth in its
contribution to the national total, and within it, three cantons exhibit the most dynamic tax collection activity.
The objective of this study is to conduct a descriptive-evolutionary and causal analysis of tax revenues in the
province of Manabí from 2010 to 2024. A quantitative correlational research approach was used, applying
statistical methods and a multiple linear regression econometric model to analyze the causal relationship with
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economic variables. Data from the Internal Revenue Service (SRI) were collected annually for the national,
provincial, and cantonal levels. Among the key findings, it is noteworthy that Ecuador has a centralized tax
administration managed by the SRI (Internal Revenue Service), demonstrating an institutional concentration
in tax revenue generation. The econometric model identified that Gross Value Added, tax pressure, and
remittances, at a 95% confidence level, are statistically significant and explain 94.5% of tax collection patterns
in the province, meeting all the assumptions that demonstrate its high statistical robustness. In conclusion,
tax collection in the province of Manabí is influenced by factors related to national production and tax
administration.

Keywords: provinces, value-added tax, income tax, tax collections, fiscal policy

Thematic: R1; H24; E62

1. Introducción
Los impuestos son una de las formas de financiamiento que tienen los gobiernos nacionales y sub-
nacionales para el desarrollo de sus funciones y actividades (Jácome, 2020). El nivel de importancia
radica en que contribuyen a que las autoridades puedan solventar las necesidades de bienes, servicios y
más requerimientos que del Estado demandan los ciudadanos en su vida práctica y con ello lograr el
bienestar social (Neira-Galván, 2019).

En Ecuador, la gestión implementada por el SRI, según muchos criterios, ha sido muy acertada,
ya que ha permitido eliminar muchas falencias e incrementar la recaudación tributaria mediante las
acciones de control que se han ejercido. Garzón et al. (2018) indicaron que, con relación a la regulación
tributaria, entre otras acciones, se localizaron a empresas fantasmas, se brindó procesos de capacitación
sobre las obligaciones tributarias a personas naturales, sociedades y contribuyentes especiales; aplicaron
además mejores formas de validar datos de los sujetos pasivos, mediante los servicios en línea, entre
otros aspectos que han llevado a que se incremente los montos de recaudaciones.

En los actuales momentos, el sistema tributario ecuatoriano está compuesto por el Impuesto a la
Renta, Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), Impuestos a las
importaciones, Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), y demás contribuciones que se registran en el
rubro otros impuestos. En el devenir del tiempo, todos los gobiernos han realizado reformas tributarias
con el fin de crear nuevos impuestos y/o modificar los ya existentes.

Casos como los ocurridos luego del terremoto de 2016, donde se incrementó el IVA del 12 al
14% mediante la aprobación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana
para la Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas, cuyo objetivo fue recaudar de forma
inmediata nuevos recursos económicos para solventar las necesidades derivadas del desastre natural
(Apunte-Zambrano et al., 2018). Otro cambio importante lo constituye la subida del mismo impuesto
a partir del 1 de abril de 2024, medida que entró en vigor luego de la reforma tributaria que impulsó el
presidente Daniel Noboa, que buscó recaudar recursos para enfrentar el conflicto armado interno y
aportar a la sostenibilidad fiscal (Chauca-Novoa et al., 2025).

En el contexto de América Latina, la recaudación de impuestos nacionales está a cargo de una
determinada institución pública y en algunos casos, existe la participación de los gobiernos locales,
llámense provincias, distritos, departamentos, entidades federativas, etc. A pesar de que en muchos
de los países el cobro de tributos se los analiza desde una perspectiva nacional, existe la vía a nivel
de los territorios subnacionales que permite visualizar el comportamiento de las recaudaciones y su
contribución a todo el sistema fiscal del país. Un aspecto importante para destacar es que en los países
los sistemas tributarios están conformados por los impuestos de carácter nacional que se administran
desde la institución gubernamental correspondiente y los tributos que se recaudan a nivel subnacional
o territorial administrados por los gobiernos locales (Vidarte, 2021).

Este es el caso de Perú para lo que Saavedra y Delgado (2020) señalaron que en este país el cobro de
tributos, como una vía para gestionar su administración en las diferentes instancias de gobierno, se ha
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basado en una relación controversial entre quienes lideran los niveles de gobierno y los habitantes que
pagan los tributos; esto se debe, en muchas ocasiones a la experiencia de incumplimiento en el buen uso
de los recursos que reciben, lo que ocurre por dos razones; primero que las imposiciones se las realiza
mediante medidas abusivas y desmedidas; en segundo lugar, existe un buen número de contribuyentes
que evaden impuestos utilizando acciones no legales o también por las ineficiencias de los sistemas que
se implementan en los entes gubernamentales.

Manrique-Cáceres y Narváez-Soto (2020) en su estudio sobre recaudación tributaria a nivel de-
partamental en Perú para 2008-2017, evidenciaron que se genera una gran disparidad y mayor peso
de las capacidades e ingresos tributarios entre los departamentos del país ya que Lima, en los años
analizados, genera aproximadamente el 85% del total de ingresos tributarios que se recaudan en este
país, seguido en menor proporción por Arequipa (3,5%), Piura (1,7%) y el resto de los 21 departamentos
que recaudan apenas el 7,7%.

Para México Coutiño (2024) indicó, a partir de IMCO (2019), que el 94% de las recaudaciones en
este país son generadas por las 32 Entidades Federativas, mientras que los estados solo recaudan el 5% y
los municipios apenas un 2%. Otro hallazgo relevante de este trabajo fue que para el 2020 la Ciudad de
México contribuyó con el 47,1%, Nuevo León con el 8% y Tamaulipas con el 7,2%, Veracruz (6,8%)
México (4,2%) fueron los cinco estados que más aportaron con impuestos tributarios (federales); en
conjunto representaron el 73,3%.

Alcaldía Mayor de Bogotá (2017) mostró que en Colombia, para el año 2023, excluyendo a los
grandes contribuyentes que en su mayoría tributan en su lugar de administración, Bogotá generó
el mayor monto de recaudación, aportando con el 14,7% del total, en segundo lugar está Medellín,
que contribuyó con el 4,9% y en tercer lugar Buenaventura con el 4,8%. En cuarto y quinto lugar
se ubicaron Cali y Barranquilla con el 1,9 y 1,2% respectivamente. En conjunto estas cinco ciudades
representaron el 27,5% del total de recaudaciones. Después de estas ciudades, siguen en orden de
importancia, con una menor contribución, Bucaramanga (0,97%), Santa Marta (0,65%), Cartagena
(0,57%), Pereira (0,54%) y Cúcuta (0,39%); en general, estas 10 ciudades aportan el 30,7%.

En el caso de Bolivia, los principales impuestos son administrados por el Servicio de Impuestos
Nacionales y la Aduana Nacional. En cuanto a la recaudación por regiones o departamentos, para 2021,
Santa Cruz, La Paz, Cochabamba contribuyeron con el 90,6% del total de la recaudación tributaria de
mercado interno; mientras que el 9,4% lo recaudaron Potosi, Chuquisaca, Tarija, Oruro, Beni y Pando
(Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2022).

En Argentina, la estructura del sistema tributario es administrada por el Servicio de Impuestos
Internos, Datos de la Subsecretaría de Coordinación Fiscal Provincial (2025) señalan que en 2024 la
provincia que tuvo mayor aportación a las recaudaciones de origen nacional fue Buenos Aires, con
el 22,7% del total. En segundo lugar, se ubicó Santa Fé con el 8,9% y en tercer lugar la provincia de
Córdoba, que participó con el 8,7%. Con un menor porcentaje están provincias como Chaco (4,9%),
Entre Ríos (4,8%), Tucumán (4,6%) y Mendoza (4,0%). Juntas, estas provincias contribuyen con el
62,6% de ingresos por tributos en este país. Las demás provincias la participación relativa se ubica por
debajo del 4%.

Un aspecto adicional es que los sistemas tributarios en los países se manejan de formas muy distintas,
encontrándose que existe el federalismo fiscal, que se entiende como la forma en que se distribuye la
recaudación de tributos desde el punto institucional o niveles de gobierno (Madrigal-Delgado, 2021), no
aplicable para Ecuador dado que existe una sola institución (SRI) que se encarga del manejo tributario,
donde los gobiernos subnacionales no participan en la misma.

Otro aspecto para considerar es la asignación o derivación de bases. En el primer caso, según
el Código Tributario en Ecuador respecto al poder tributario señala en su Artículo 3 que “sólo por
acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos” y solo al
Presidente de la República (Artículo 7) le corresponde dictar los reglamentos para la aplicación de las
leyes tributarias; mientras que el “Director General del SRI y el Gerente General de la Corporación
Aduanera Ecuatoriana, en sus respectivos ámbitos, dictarán circulares o disposiciones generales necesarias
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para la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración” (Ecuador,
2023).

En la derivación de bases la normativa ecuatoriana establece la existencia de una modelo de equidad
territorial definido en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) que explícitamente establece que “los Gobiernos Autónomos Descentralizados recibirán el
21% de los ingresos permanentes y el 10% de los de ingresos no permanentes del Presupuesto General
del Estado” (Ecuador, 2023).

En cuanto a la incidencia impositiva, Benzarti (2025) consideró que es importante la incidencia
legal, dado que muchas veces los conceptos tradicionalmente aceptados, como los que sostienen en
Musgrave y Musgrave (1989) han dejado de ser suficientes para explicar cómo funcionan los impuestos
en mercados reales. En Ecuador, estas reformas han sido las protagonistas en los últimos gobiernos,
cuyo objetivo es aumentar las recaudaciones, incrementado el esfuerzo fiscal en una presión en 2023 de
20,6%, promedio inferior al de los países de ALC que lograron el 21,3% (OCDE, 2025).

Para la regresividad y/o progresividad del IVA Rojas (2017) señaló que en Ecuador al ser este un
impuesto que grava al consumo de bienes y servicios es de tipo indirecto con la característica de ser
regresivo, lo que indica que quienes más pagan este tributo son los que acumulan el ingreso en menor
proporción en toda la economía del país. Mieles (2024) al hacer una micro simulación evaluó el impacto
del incremento del IVA del 12 al 15% encontrando que si bien es cierto se genera un aumento del
ingreso al fisco en aproximadamente un 15% también ocasionaría un aumento en la desigualdad y la
regresividad del sistema fiscal.

De manera que la problemática en la que se enmarca este trabajo de investigación nos permite
plantear un doble objetivo de investigación. Por un lado, analizar cuál ha sido el comportamiento de
las recaudaciones tributarias a nivel país y particularmente de la provincia de Manab. En segundo lugar,
examinar determinantes de las recaudaciones tributarias de Manabí a partir de una relación causal entre
las recaudaciones y variables sociodemográficas y productivas.

Para lograr estos fines, la investigación procuró resolver las siguientes interrogantes: ¿Cómo ha
evolucionado la recaudación tributaria en la provincia de Manabí en el periodo 2001-2024? Y ¿Cuáles
son las variables sociodemográficas y productivas que inciden en el comportamiento de las recaudaciones
en la provincia de Manabí?
2. Materiales y métodos
Este trabajo utilizó metodología cuantitativa que permite la recopilación, manipulación y tratamiento
de datos estadísticos (Hernández et al., 2014). Se han procesado series de tiempo de variables de
los ingresos tributarios dentro del esquema de finanzas públicas de Ecuador. Se aplicó el diseño no
experimental y descriptivo aplicando técnicas estadísticas que según Rendón-Macías et al. (2016) se
utilizan para el análisis de los datos y evaluar comparaciones a nivel nacional y provincial usando figuras
estadísticas y medidas como el porcentaje de variación, participación, tasa anual acumulativa, relación
recaudaciones/PIB, valores máximos y mínimos

La información utilizada es de la base de datos del SRI alojadas en https://www.sri.gob.ec/historico-
estadisticas-generales-de-recaudacion que ofrece estadística para el periodo 2000-2024 en valores
absolutos anuales, desagregados por tipo de impuesto, provincias, cantones y ramas de actividad (SRI,
2025).

La información utilizada es de la base de datos del SRI alojadas en https://www.sri.gob.ec/historico-
estadisticas-generales-de-recaudacion que ofrece estadística para el periodo 2000-2024 en valores
absolutos anuales, desagregados por tipo de impuesto, provincias, cantones y ramas de actividad (SRI,
2025).

Complementariamente y con el fin de evaluar factores determinantes en la recaudación tributaria de
la provincia de Manabí se aplicó la investigación correlacional mediante un modelo de regresión lineal
múltiple a partir de Andrade y Correa-Quezada (2023), Llumiluisa-Morocho et al. (2022) y Manjón
(2019). Las variables independientes fueron el Valor Agregado Bruto (VAB), Presión Fiscal (obtenida en
la relación del Recaudaciones/VAB) y remesas. Los datos originales de cada variable fueron deflactados
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mediante el Índice de Precios al Consumidor (IPC) para obtener valores constantes (CEPAL; INEC,
2017). Por motivo de la no disponibilidad del índice provincial se tomaron los datos del IPC de la
ciudad de Manta (la principal aportante a la recaudación provincial).

El proceso econométrico implicó evaluar la estacionariedad de las series para garantizar que los
estimadores sean robustos; para ello se utilizó las pruebas de raíz unitaria Dicky-Fuller Aumentado
(Navas y Linthon, 2024) y Phillips-Perron (Pérez y Miranda, 2022). Luego al comprobar la no
estacionariedad se realizó la transformación en tasas de crecimiento con el fin de corregir la varianza y
tendencia para no caer en regresión espuria lo que resulta un mejor procedimiento que la diferencia
simple (Wooldridge, 2009); con este proceso las variables se volvieron estacionarias.

Una vez alcanzada la estacionariedad y la consistencia de las series se procedió a la estimación
del modelo de regresión lineal múltiple cuyo fin fue encontrar la incidencia de dos determinantes
económicos y uno de origen externo sobre la recaudación tributaria en la provincia de Manabí, de
acuerdo con la relación entre variables de la ecuación (1) que permitió la especificación del modelo en
la ecuación (2):

Recaudaciones = VAB + presión fiscal + remesas (1)

Yt = β0 + β1X1t + β2X2t + β3X3t + εt (2)

Este se sometió al respectivo diagnóstico y siguiendo el trabajo de Lumabao et al. (2023) se validó la
robustez del modelo con las pruebas de los principales supuestos de correcta especificación con el test
de Reset Ramsey y Vínculo de Tukey; normalidad de los residuos con el Test de Jarque-Bera y Shapiro
Wilk; heterocedasticidad para lo que se aplicó el Test White y Breusch-Pagan; multicolinealidad;
correlación serial con las pruebas de Breusch-Godfrey y Durbin-Watson y la prueba de ruido blanco a
través del Test Q de Box-Pierce.

3. Resultados
Como se aprecia en la Figura 1, luego de generar un valor mínimo USD 1.673,5 millones en 2000,
entre el 2001 al 2006 las recaudaciones tuvieron un incremento que pasó de los USD 2.386,7 a USD
4.672,3 millones, representando un aumento en valor absoluto de USD 2.285,6 millones, que en
términos porcentuales alcanzó el 95,8%. El aumento de ingresos obedeció a los cambios positivos que
se generaron en recaudación de impuestos, de manera especial las del IVA; sin embargo, también el
problema de la evasión siguió siendo elevada (Martín-Mayoral, 2009).

En una segunda fase de comportamiento que comprende el periodo 2007-2016, los datos indican
que el país experimentó un aumento sostenido del pago de tributos que van desde los USD 5.361,8
en el 2007 a los USD 14.341,2 millones en 2015, teniendo una abrupta caída del -15,7% en 2016 que
impidió la entrada al fisco de 2.249,6 millones. Esta evolución se dio en torno a un promedio anual de
más de 10 mil millones de dólares. En este lapso de años la relación de las recaudaciones respecto al PIB
tuvo una media de 12,4%.

El comportamiento de las recaudaciones en Ecuador a partir de 2017 ha sido inestable en el tiempo a
diferencia de los años anteriores. Entre 2017 y 2018 se observa una importante recuperación alcanzando
los USD. 15.096,8 millones que tuvo como determinantes el incremento de los impuestos indirectos
como el IVA y el ICE por el aumento interanual de las importaciones; asimismo la subida de los montos
por concepto de impuesto a la renta que se justifican en la subida de la recaudación por declaraciones
de personas y herencias y legados (Ministerio de Economía y Finanzas, 2025).

Posterior a ello, en 2019 los ingresos tributarios evidenciaron una caída del -5,5% respecto a 2018 y
para el 2020 la reducción fue más significativa llegando a -13,2%. En el primer caso, factores como la
remisión tributaria y laudos arbitrales aportaron a dicha reducción (Dávila-Toro, 2021). En cambio,
en 2020 el factor más determinante para que los impuestos disminuyan su contribución al fisco fue
la pandemia del COVD-19, que unido a la ya existente crisis económica llevaron a la reducción en
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3.1 Evolución de las recaudaciones tributarias en Ecuador

Nota. Elaborado a partir de datos del Sistema de Rentas Internas (SRI, 2025).

la recaudación de impuestos en Ecuador, debido a la suspensión de plazos de pago (Páez-Abad et al.,
2021).

Desde 2021 al 2024 como se refleja en la Figura 1 los ingresos por tributos han tenido una re-
cuperación significativa pasando de los USD. 13.976,2 millones en 2021 a un monto total de USD.
20.131,4 millones en 2024. De acuerdo con el criterio de Marisol Andrade, exdirectora del SRI, la
reactivación económica y en gran medida las acciones de cobro y procesos de control ejecutados por el
SRI en el país contribuyeron el aumento en 2021 (Coba, 2022).

Principales impuestos en el total de recaudaciones tributarias
Las recaudaciones tributarias pueden ser analizadas desde la descomposición por tipos de impuestos.

En Ecuador de la lista total que se han normado existen seis tributos que son los que más contribuyen
al erario nacional, cuyo orden de importancia se refleja en la Figura 2.

Como se observa en la Figura 2, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) es el tributo con mayor
participación en la recaudación fiscal del Ecuador, este representa el 49,0 % del total de ingresos
tributarios para el periodo acumulado de 2000-2024, seguido por el Impuesto a la Renta con el 32,2%.
Esta dependencia tiene importantes implicaciones distributivas. En cuanto al IVA, Verdesoto-Caiza
y Tigre-Méndez (2025) indicaron que este tipo de impuesto afecta en mayor medida a los hogares
de menores ingresos, ya que, estos poseen una limitada capacidad de ahorro, debido a que destinan la
mayor parte de sus recursos al consumo. El IVA representa una proporción más alta de sus ingresos,
por cuanto es un impuesto regresivo, contribuyendo así a ampliar la brecha de desigualdad.

Recaudaciones tributarias por principales provincias
La estructura productiva de Ecuador históricamente ha estado concentrada en cinco provincias.

Según datos del Banco Central del Ecuador a 2023 Guayas (31,5%), Pichincha (26,6%), Manabí (5,2%),
Orellana (5,1%) y Azuay (4,4%) generaron el 72,8% del total de la producción nacional. Este aspecto
se correlaciona con la recaudación tributaria que realiza el Estado a través del SRI en las 24 provincias
del país.

La información estadística del SRI (2025), reflejada en la Figura 2, da cuenta que en el acumulado
del periodo 2001-2024 solamente Pichincha (52,8%), Guayas (30,6%) y Azuay (4,7%) generaron el
88,1% del total recibido por el Estado por concepto de tributos. De igual forma se puede visualizar que
en este periodo Manabí llegó a aportar con el 1,9% del total país, constituyéndose en la cuarta provincia
que mayores ingresos tributarios a ha generado en el tiempo. Por su parte, Tungurahua (1,5), El Oro
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Figura 1. Principales impuestos en el total de recaudaciones tributarias

Nota. Contiene participación porcentual en el acumulado 2000-2024. Elaborado a partir de datos del Sistema de Rentas Internas (SRI,
2025).

(1,4%), Zamora Chinchipe (1,2) aportaron con el 4,1% de manera conjunta en las recaudaciones totales.
El resto de las 17 provincias tuvieron una participación marginal ya que no superan el 1% de manera
individual.

Evolución de las recaudaciones tributarias en la provincia de Manabí
Al analizar de manera más específica, de acuerdo con el contexto antes indicado, como se observa

en la Figura 4 (línea roja) la provincia de Manabí tiene una participación en el mismo periodo que ha
fluctuado entre un porcentaje mínimo del 1,1% en 2006-2007 y un máximo del 2,8 en 2003.

En términos monetarios Manabí en 2001 recaudó por impuestos grabados 51,8 millones de dólares
que representaron el 0,2% del PIB a nivel nacional. En el recorrido temporal se puede apreciar que han
existido años donde estos ingresos han caído como en 2006 donde se dio una reducción del -49,8%
respecto al año anterior. Lo mismo ocurrió en 2017, 2019 y 2020, años en que hubieron caídas del
-32.3%, -7,5% y -11,7% respectivamente.

Posterior a la pandemia del Covid-19 los ingresos generados en Manabí retoman la tendencia hacia
el alza, con valores muy superiores hasta antes del 2018, pasando de los 281,4 en 2021 a un monto de
343,2 millones de dólares en 2023, evidenciando una tasa de crecimiento del 47,8% respecto al 2020.
En 2024 el monto recaudado en esta provincia llegó a la suma récord de 398,5 millones de dólares;
evidenciando una tasa de crecimiento del 16,1%.

Las recaudaciones por tipo de impuesto en Manabí
Otro enfoque que permite evaluar el comportamiento de las recaudaciones a nivel provincial es la

descomposición por tipo de impuestos A continuación, se analiza la contribución que estos ha generado
para el periodo 2010-2024.

La Figura 5 evidencia que la provincia de Manabí genera ingresos para el país a través de la
recaudación tributaria, destacándose principalmente su contribución en el Impuesto a la Renta y el
Impuesto al Valor Agregado (IVA), ya que representan los mayores porcentajes en el total de ingresos
por tributos. En cuanto a la recaudación del Impuesto a la Renta ha tenido un crecimiento sostenido
durante el periodo 2010 al 2014 donde los porcentajes de variación se ubicaron entre 9,1% y 32,2%
siendo el 2012 el año con mayor crecimiento.

La Figura 5 muestra que la recaudación del IR en Manabí presentó una recuperación interesante
para los ingresos al fisco desde 2021 al 2024, años marcados por variaciones positivas, existiendo una
pequeña desaceleración en 2023 y un importante incremento en 2024, con un total de 151,3 millones
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Figura 2. Participación provincial en las recaudaciones tributarias. 2001-2024 (%)

Nota. Fuente: Sistema de Rentas Internas (SRI, 2025).

de dólares siendo este el valor más alto registrado para este impuesto, en la provincia de Manabí.
El impuesto al valor agregado (IVA) en Manabí al igual que en otras provincias, genera importantes

ingresos para el Estado. Entre 2010 y 2024, se evidenció un comportamiento cíclico con períodos
de expansión y contracción. Moreira-Cedeño y Palacios-Cedeño (2024) señalaron que la variación
positiva en la provincia de este impuesto es notable a partir de 2021, luego de los dos eventos naturales
que dejaron impactos negativos, como fueron el terremoto 2016 y la pandemia 2020.

Arregui et al. (2025) sugirieron que las reformas fiscales llevadas a cabo a nivel nacional incidieron
directamente en la recaudación del IVA y del Impuesto a la Renta en la provincia de Manabí entre
2018 y 2022. Reformas como la Ley Orgánica de Fomento Productivo (2018), la Ley de Simplificación
Tributaria (2019) y la Ley de Desarrollo Económico (2021), transformaron las tasas, además de los
mecanismos de control que repercutieron en la capacidad recaudadora de la provincia.

Recaudaciones por principales cantones de Manabí
Otra forma de evaluar las recaudaciones totales generadas en la provincia de Manabí es mediante la

descomposición a nivel cantonal. Manabí está dividida geográficamente en 22 cantones en sus 19.516,60
kilómetros cuadrados de superficie y cuenta con una población total, según el Censo 2022, de 1.592.840
habitantes (INEC, 2025).

Como se observa en la Figura 6 Manta ha sido el cantón que mayor monto de recaudaciones
tributarias ha generado en la provincia en todo el periodo de estudio. En 2010 Manabí recaudó 121,3
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Figura 3. Comportamiento de las recaudaciones tributarias en la provincia de Manabí

Nota. Figura que muestra evolución de las recaudaciones en millones de dólares (eje izquierdo) y la relación respecto al PIB.
Fuente: Sistema de Rentas Internas (SRI, 2025).

Figura 4. Evolución de los principales impuestos recaudados en Manabí

Nota. Fuente: Sistema de Rentas Internas (SRI, 2025).

millones de dólares. De ese total, el aporte de Manta fue de 43,9 millones de dólares que representaron
el 36,2% del total. Con el pasar de los años la contribución ha ido aumentando, llegando en 2024 a
un valor recaudado de 145,9 millones de dólares lo que significa un incremento del 232,3% en este
periodo de 14 años.

Factores determinantes de las recaudaciones en la provincia de Manabí
Como se indicó en la metodología luego del análisis descriptivo realizado de las recaudaciones en

la provincia de Manabí se hizo una modelización a través de una regresión lineal múltiple según la
ecuación (2). Antes de la estimación se procedió a verificar la estacionariedad de las varibles mediante
el test de ADF de Dickey & Fuller (1979) (1979) y PP de Phillips & Perron (1988). Los resultados de
la Tabla 1 muestran que las variables no son estacionarias en datos de nivel pero al aplicar la tasa de
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Figura 5. Recaudaciones tributarias en la provincia de Manabí por cantones 2010 -2024 (%)

Nota. Se muestra una participación comparativa del 2024 respecto al 2010. Fuente: Sistema de Rentas Internas (SRI, 2025).

variación se vuelven estacionarias concluyendo que son I(1).

Tabla 1. Test de estacionariedad de las variables incluidas en el modelo

CONTRASTES DICKY-FULLER PHIPLLIPS-PERRON
Variables Niveles Tasa variación Niveles Tasa variación

Recaudaciones 0,8682 0,0000 0,9769 0,0000
VAB 0,5446 0,0045 0,5359 0,0045
Presión Fiscal 0,8629 0,0000 0,9781 0,0000
Remesas 0,9923 0,0169 0,9833 0,0190

Nota: elaborado a partir de los datos en tasas de variación. Nivel de significancia al
5%. Fuente: elaborado por los autores

Otro aspecto que se consideró fue determinar la relación entre la variable de estudio los factores
determinantes; para ello se aplicó el coeficiente de correlación de Pearson

Como se aprecia en la Tabla 2 la variable que tiene mayor fuerza de relación con las recaudaciones
tributarias es la presión fiscal con un 94,8%, lo que indica que cualquier cambio que se realiza en
torno a ésta se verá reflejado en la mejora o no de los ingresos tributarios (Márquez et al., 2018); en
segundo lugar el Valor Agregado Bruto (VAB) con el 25,2%, cuyo aumento o diminución influye en
las recaudaciones (Favila y Armas, 2018); por último las remesas con un 8,0% cuya importancia radica
en el aumento de las recaudaciones vía consumo de bienes y servicios (Bravo, 2020).

La Taba 3 muestra los resultados del Modelo de Regresión Lineal Múltiple: coeficiente, p-valores,
indicadores de bondad de ajuste y significancia conjunta. De análisis econométrico se concluye que las
tres variables incluidas en el modelo son estadísticamente significativas a un nivel del 0,05 (5%) ya que
su p-valor es menor a 0,05, lo que indica que cada una de ellas tiene influencia en el comportamiento
de las recaudaciones tributarias de los impuestos nacionales que se recaudan en la provincia. Además,
mediante el coeficiente de determinación se concluye que existe en alto poder explicativo por cuanto
el 94,4% del comportamiento de las recaudaciones viene explicado por el VAB, la presión fiscal y las
remesas; adicional a ello, el p-valor del estadístico F confirma el modelo es significativo de manera
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Tabla 2. Coeficientes de correlación de Pearson de las variables incluidas en el modelo

Variables independientes Correlación (r) Fuerza de relación (%)
∆ VAB 0,2525 25,2
∆ Presión Fiscal 0,9485 94,8
∆ Remesas 0,0803 8,00

Nota: elaborado a partir de los datos en tasas de variación. Fuente: elaborado por
los autores

Tabla 3. Resultados del modelo econométrico

Variables explicativas Estadísticos Modelo 1

Constante Coeficiente 4,5391
Valor p 0,039

∆ Valor Agregado Bruto (VAB) Coeficiente 0,4614
Valor p 0,004

∆ Presión Fiscal Coeficiente 0,924
Valor p 0,000

∆ Remesas Coeficiente -0,3362
Valor p 0,007

R-cuadrado 0,9549
R-cuadrado ajustado 0,9445
Estadístico F 91,84
P-valor estadístico F 0,000
AIC- Akaike 119,65
BIC-Schwarz 122,98

Nota: elaborado de acuerdo con el procedimiento econométrico
ejecutado en programa Stata con datos en valores constantes

conjunta.

Figura 6. Test de Cusum para modelo estimado

Fuente: elaboración propia a partir del modelo estimado

Al realizar la prueba de Cusum (Ramírez-Loyola et al., 2022) se obtuvo un estadístico de 0,4940
que es menor al valor crítico del 5% (0,947), por lo que se acepta la hipótesis nula H0 evidenciando
que no existe un cambio estructural, ratificando que el modelo es estructuralmente estable en todo el
periodo de estudio, lo que se muestra visualmente en la Figura 7 donde la línea de la suma acumulada
de los residuos se mantiene dentro de la banda de confianza (95%).

Adicional al cumplimiento de la estacionariedad y la significancia individual y conjunta de las
variables es importante la validación del modelo mediante los principales supuestos con el fin de dar
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Tabla 4. Validación del modelo: principales supuestos

Supuesto Contrastes aplicados
Correcta especificación Reset Ramsey / Vínculo de Tukey 6,0000 0,764
Normalidad de los residuos Jarque-Bera / Shapiro Wilk 0,6133 0,38778
Heterocedasticidad White / Breusch-Pagan 0,1742 0,8220
Multicolinealidad Factor Inflación de la Varianza (VIF) <10
Correlación serial Brusch Ggodfrey / Durbin Watson 0,7283 1,9265
Prueba B de ruido blanco Test Q de Box-Pierce 0,7309

Nota: Elaborado de acuerdo con el procedimiento econométrico ejecutado en programa Stata con
datos en valores constantes.

robustez a los resultados obtenidos (Stock y Wtason, 2012). La Tabla 4 refleja las distintas pruebas a las
que fue sometido el modelo estimado confirmando la correcta especificación, normalidad de los residuos,
la homocedasticidad, ausencia de heterocedasticidad, ausencia de correlación serial y la existencia de
ruido blanco con lo que se concluye que el modelo estimado es estadísticamente robusto.
4. Discusión
De acuerdo con Chamisa & Sunde (2024), en una economia informal con estructuras productivas
poco diversificadas, hay un efecto negativo en las recaudaciones cuando predominan exenciones,
fiscalización deficiente y reducción en los aranceles. Una economía sumergida puede evidenciar una
escasa ampliación de la base tributaria con contextos de informalidad laboral y baja productividad.
En concordancia con ello Dale, Reta, & Girma (2024) revelan que la inflación tiene una relación
positiva con los impuestos, y al igual que lo mostrado por Chamisa & Sunde (2024) la participación
de la agricultura en el PIB afecta negativamente a los ingresos fiscales. Por el contrario, la estabilidad
política, relación servicios/PIB e inflación, tienen un efecto positivo en los ingresos fiscales.

Sumado a ello Shubham, Mittal, & Garg (2025) añaden que la esperanza de vida y el nivel de
corrupción tienen un impacto negativo en las recaudaciones y que se debe priorizar la liberalización
comercial, y la inversión extranjera directa, impulsar el desarrollo financiero y fortalecer los derechos
políticos de sus ciudadanos. De acuerdo con este estudio, existe muy poca literatura que examine
específicamente los determinantes de la recaudación tributaria para los países del G-20, lo cual ocurre
también para países de ALC.

Siguiendo lo analizado por Omodero (2025) en el África subsahariana la inflación y la IED tienen
una asociación negativa con la recaudación, pero largo plazo, a corto plazo ambas tienen un impacto
positivo significativo; en este caso el autor recomienda un cambio que reduzca la inflación y se aumente
la oferta monetaria general, resalta un clima empresarial saludable y el comercio internacional como
medidas óptimas.

Estos estudios coinciden en que las variables macroeconómicas son determinantes de las recauda-
ciones tributarias, especialmente el PIB, lo que refuerza la idea de que la expansión económica amplia
la base tributaria. Además de la dinámica que presenta la inflación en los ingresos tributarios dependi-
endo del horizonte de tiempo que se analice. Así mismo la importancia de la estructura productiva y
formalidad de la economía, en contextos donde existe una alta participación de sectores infórmales o
primarios, con características de economías sumergidas.

A diferencia de estos trabajos esta investigación demuestra que, en el caso provincial, el VAB, la
presión fiscal y las remesas tienen un poder explicativo muy importante en las recaudaciones tributarias.
Sin embargo, queda abierta la posibilidad de probar otras variables, que debido a la falta de datos
estadísticos no se incluyeron en el modelo tal como lo hacen en la revisión de la literatura expuesta.
5. Conclusiones
El análisis descriptivo deja como resultados principales que a nivel nacional las recaudaciones tributarias
de Ecuador han tenido un comportamiento tendencial con crecimiento significativo tanto en montos
totales como en cada uno de los rubros de impuestos. Asimismo, se evidencia la concentración territorial
en cuatro provincias del mayor nivel de tributación.
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En relación con la provincia de Manabí se refleja una situación similar ya que las recaudaciones que
se han realizado en la provincia han aumentado en la línea temporal y muestran una concentración en
cuatro de los principales cantones dejando asimismo el mayor peso recaudatorio en el impuesto al valor
agregado, el impuesto a la renta y en tercer lugar al impuesto a los vehículos motorizados.

Los resultados del modelo indican su alto poder explicativo sobre las variaciones en las recaudaciones
tributarias, en este sentido la variable explicativa VAB sugiere que el crecimiento de la economía impacta
aumentando los ingresos tributarios; es decir, cuando aumenta la actividad productiva, el empleo y los
ingreso, también lo hace la base imponible.

La variable presión fiscal muestra una gran influencia en el comportamiento tributario y las acciones
del gobierno, ya sea por los ajustes en las tasas impositivas o las diferentes reformas tributarias y
administrativas en el Ecuador, han tenido un efecto importante, pues existe una fuerte relación positiva
que indica que las políticas de los últimos años han provocada el fortalecimiento de la capacidad
recaudatoria. Los esfuerzos por evitar la evasión y formalizar la economía ecuatoriana han contribuido
directamente a ello, lo cual respalda la idea de que la política fiscal tiene un rol esencial en la sostenibilidad
financiera del país.

La variable remesas, con un coeficiente negativo, sugiere que el aumento de estas reduce la re-
caudación; este comportamiento puede explicarse por las características particulares del país; pues es
importante considerar, que a pesar de los esfuerzos por formalizar la economía ecuatoriana el 43,7%
de los ecuatorianos se encontraban en el sector formal y el 52,5% en el sector informal y el 3,8% en
empleo doméstico en 2024 (INEC, 2024). Lo sugiere que los hogares que reciben remesas podrían
estar utilizándolas en actividades dentro del sector informal, que no generan aportes directos al sistema
tributario.

A pesar de los esfuerzos del SRI los últimos 20 años, aun es necesario diseñar políticas que estén
orientadas a la formalización de la economía, además de considerar que el contexto macroeconómico
y la política del país, pueden robustecer o mermar la capacidad recaudatoria del Ecuador, por ello se
considera la dinámica fiscal depende en parte de estos elementos.
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